
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

 ACCIONANTE: HERNÁN ALONSO BOTERO ARISTIZÁBAL 

ACCIONADA:           POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. - ARL 

RADICADO: 050013103002 2023 00120 00 

 

REFERENCIA: REQUERIMIENTO PREVIO A LA APERTURA DE INCIDENTE DE 

DESACATO 

 

En el caso bajo estudio, el señor HERNÁN ALONSO BOTERO ARISTIZÁBAL, 

interpuso acción de tutela, en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. - 

ARL, la cual fue resuelta por este Despacho mediante sentencia de fecha 12 de abril de 

2023, en la que se tutelaron los derechos fundamentales del afectado y se ordenó a la 

accionada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. – ARL: 

 

“(…) SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA a POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. – ARL, brindar la prestación de los servicios de salud 

requeridos por el señor HERNÁN ALONSO BOTERO ARISTIZÁBAL y 

ordenados por su médico tratante en el cubrimiento del TRATAMIENTO 

INTEGRAL, que se deriven de las patologías denominadas: “S828 FRACTURA 

DE PLATILLOS TIBIALES INTRAARTICULAR IZQUIERDA, I830 VENAS 

VARICOSAS DE MIEMBRO INFERIOR IZQUIERDA CON ÚLCERA CICATRIZADA 

RESUELTO, I829 EMBOLIA Y TROMBOSIS DE VENA NO ESPECIFICADA 

RESUELTO, Y R522 OTRO DOLOR CRÓNICO”, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia (…)”. 

 

Por lo anterior, se hace necesario efectuar requerimiento previo a iniciar incidente de 

desacato en contra del DR. JOSÉ LUIS CORREA LÓPEZ en su calidad de 

PRESIDENTE de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. - ARL, con el fin de 

verificar si en efecto no se ha cumplido con la orden proferida en sentencia judicial y las 

razones por la cuáles no se ha procedido de conformidad. 

 



En consecuencia, de conformidad con en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, este 

Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al DR. JOSÉ LUIS CORREA LÓPEZ en su calidad de 

PRESIDENTE de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. – ARL, a fin de que 

informe de qué manera ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido el 12 de abril 

de 2023, dentro de la acción de tutela promovida por HERNÁN ALONSO BOTERO 

ARISTIZÁBAL., en relación con el tratamiento integral. 

En el evento de que no haya acatado lo ordenado, se le CONMINA para que, de 

manera inmediata proceda en tal sentido. 

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que este requerimiento es URGENTE y PREVIO A LA 

APERTURA DE INCIDENTE DE DESACATO A SENTENCIA DE TUTELA, por lo 

tanto, para la respuesta al mismo, se concede el término de dos (2) días, contados a 

partir de la comunicación de este auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto por el medio más expedito a los 

interesados. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _054___ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín _27 de abril de 2023___ 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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